
Simula y contrata

La protección
en salud
que necesitas.



Para contratar el Seguro Alemana + Salud se requiere estar afiliado a una Isapre.

La edad máxima de ingreso es de 64 años y 364 días.

El seguro cubre después de hacer uso del Sistema Previsional Isapre y otros seguros o coberturas 

de salud y la aplicación del porcentaje de bonificación mínima exigida hasta el Monto Máximo de 
Gastos a Reembolsar por Asegurado.

El Porcentaje de bonificación mínima exigida es de un 35%. La compañía considerará como gasto 
de cada evento para los efectos de determinar la cobertura hasta el 65% del valor correspondiente 
a los Gastos Reembolsables, monto respecto del cual se aplicarán las coberturas, montos máximos 
de gastos a reembolsar, deducibles, porcentajes y topes de póliza. Consecuentemente, cuando la 
cobertura de la Isapre y otras coberturas de salud a que éste tenga derecho sean menos al 35% 
señalado, la diferencia resultante para completar dicho porcentaje de bonificación mínima exigida 
será siempre de cargo del Asegurado. El porcentaje de bonificación mínima exigida es de naturaleza 
distinta a los deducibles definidos más adelante y ambos son de cargo del Asegurado.

Te presentamos el Seguro Alemana + Salud, el cual te entrega la protección en salud que necesitas, 
para una adecuada cobertura, en caso de gastos por Hospitalizaciones No Oncológicas y Oncológicas, 
Ambulatorios Oncológicos, Drogas y Medicamentos, con cobertura de hasta 100% en los 
Prestadores Preferentes: Clínica Alemana de Santiago, Clínica Alemana de Temuco, Clínica Alemana de 
Valdivia, Clínica Alemana de Osorno y cobertura de hasta 80% en otros prestadores dentro de Chile.
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de Temuco, de Valdivia

y de Osorno
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dentro de Chile

Prestadores en
el extranjero



Para prestaciones otorgadas por los Prestadores Preferentes, el porcentaje de cobertura de gastos por atención médica será el indicado en este cuadro sólo si el Asegurado elige 
a su médico Tratante de entre aquellos pertenecientes al staff institucional, listados por el Prestador Preferente. En caso que un profesional Médico externo a éstos genere los 
gastos por atención médica en Hospitalizaciones Oncológicas, deberá estar debidamente acreditado por el Prestador Preferente y se aplicará el porcentaje correspondiente en 
"Otros Prestadores dentro de Chile" de este cuadro.

Para prestaciones otorgadas por los Prestadores Preferentes, el porcentaje de cobertura de gastos por atención médica será el indicado en este cuadro sólo si el Asegurado elige 
a su médico Tratante de entre aquellos pertenecientes al staff institucional, listados por el Prestador Preferente. En caso que un profesional Médico externo a éstos genere los 
gastos por atención médica en Hospitalizaciones No Oncológicas, deberá estar debidamente acreditado por el Prestador Preferente y se aplicará el porcentaje correspondiente en 
"Otros Prestadores dentro de Chile" de este cuadro.
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(*) Los topes anuales indicados en este cuadro no son sumables entre sí. El tope anual nunca será superior al señalado en la columna referida a Clínica Alemana de Santiago, de Temuco, de Valdivia y de Osorno.

Para prestaciones otorgadas por los Prestadores Preferentes, el porcentaje de cobertura de gastos por atención médica será el indicado en este cuadro sólo si el Asegurado elige a su médico 
Tratante de entre aquellos pertenecientes al staff institucional, listados por el Prestador Preferente. En caso que otro profesional Médico externo a éstos genere los gastos por atención 
médica, deberá estar debidamente acreditado por el Prestador Preferente y se aplicará el porcentaje correspondiente en "Otros Prestadores dentro de Chile" de este cuadro.

Para prestaciones otorgadas por los Prestadores Preferentes, el porcentaje de cobertura de gastos por atención médica será el indicado sólo si el Asegurado elige a su médico Tratante de 
entre aquellos pertenecientes al staff institucional, listados por el Prestador Preferente. En caso que otro profesional Médico externo a éstos genere los gastos por atención médica (letra c), 
deberá estar debidamente acreditado por el Prestador Preferente y se aplicará el porcentaje correspondiente en "Otros Prestadores dentro de Chile" de este cuadro.

Para acceder a la cobertura de tu parto, recuerda atenderte en un Prestador Preferente y elegir siempre médico del staff institucional.
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Igual o mayor a 80%

Igual o mayor a 60% y menor a 80%

Igual o mayor a 40% y menor a 60%

Menor a 40%

La prima de este seguro se expresa en UF y se determina según el tramo de edad en el que se 
encuentren los Asegurados y estará afecta a las variaciones de precio por tramo en cada renovación 
anual de la póliza.
Recuerda que el cobro de la Prima se realiza automáticamente a través de PAC o PAT. Cualquier 
cambio que realices, debe ser informado. 
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Plan Adicional Drogas y Medicamentos
en Clínica Alemana de Santiago

Plan Adicional en Consultas Médicas
Ambulatorias en Clínica Alemana de Santiago
Obtén el adicional de consultas médicas ambulatorias y
podrás acceder a las siguientes coberturas:

de cobertura
del copago50% de cobertura

anual por
aseguradoUF 500

Hasta

Plan Adicional en cobertura de Exámenes de
Diagnóstico Ambulatorios en Clínica Alemana
de Santiago

del precio establecido
en el Arancel Institucional de
Clínica Alemana de Santiago50%

DE REBAJA

0,20

Con este Plan Adicional contratado, sumado al beneficio que te otorga Clínica Alemana de Santiago podrás acceder a una rebaja de hasta:

Importante: No se aplican descuentos a los siguientes procedimientos médicos: Anestesia, Sedación, Endoscopías, 
Obtención de tejido para Biopsias, Radiología Intervencional y otros que involucren un acceso instrumental a vías o 
conductos naturales del organismo.
Las rebajas señaladas no son acumulables a otras rebajas que el Asegurado tenga en Clínica Alemana de Santiago.

sobre el copago en Exámenes de Diagnóstico de Laboratorio Clínico
y otros Exámenes de Diagnóstico50%

DE COBERTURA

Importante: No tendrán cobertura los siguientes procedimientos médicos: Anestesia, Sedación, Endoscopías, Obtención de tejido para Biopsias, Radiología 
Intervencional y otros que involucren un acceso instrumental a vías o conductos naturales del organismo.

* Si necesitas mayor información acerca de las condiciones generales y cláusulas de los adicionales, escríbenos al correo electrónico seguro@alemanaseguros.cl

4 0,15

*

*

*

Plan Adicional de Exámenes Regional de Diagnóstico  
Ambulatorios efectuados en Clínica Alemana de Temuco, 
de Valdivia, de Osorno, FUSAT y Sanatorio Alemán

Importante: No tendrán cobertura las siguientes consultas médicas ambulatorias: Consultas Urgencia, Psiquiatría, Teleurgencia, Teleconsulta y Consultas domiciliarias.
Además, no tendrán cobertura las consultas de profesionales no médicos, tales como: Psicología, Psicopedagogía, Kinesiología, Terapeuta Ocupacional, Fonoaudiología, 
Consejería genética, Nutricionista, Odontología, Enfermería y Matrona.



*Beneficios otorgados por Clínica Alemana de Santiago y válidos hasta el 31 de diciembre de 2025.




